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ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR al Capítulo VII "Normas Generales sobre Uso de

Suelo", del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el uso 111.15

"Depósitos Comerciales", y el inciso 15.1 "Bauleras de alquiler mensual", de acuerdo a

la tabla que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 2 3 5
SANCIONADA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 16/08/2023.-
CO

	 ,
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"2023 - 40° Aniversario de la Restauración de la Democracia".

ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICIPAL N.°

6 2 3 5 ,

Concejo Deriberante
de Ca Ciudad de rUskuaia

l111.15. DEPOSITOS COMERCIALES.

• Deberá dar cumplimiento a la OM N°4124 sobre Evaluación de Impacto Ambiental.
• El área técnica competente determinara en función de la superficie y la zona en

donde se implanta, la cantidad de módulos de estacionamiento necesarios para
carga y descarga y estacionamiento.

*1
1 Se deberá dar tratamiento a las fachadas, de acuerdo a la zonificación R3, no permitiéndose, la estética de Galpón, Depósito

industrial, etc. El área técnica competente definirá si la estética es apta para la zona.

15.1. 5auleras de
alquiler mensual. o o o
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No permitido en la zona.

0 PermItido sin restricciones

.
Permitido superfIcle máxima destinada a la activIdad 50% del F.O.T. de la zona.

0
PermitIdo superficie máxima destInada a la actividad 50% del F.O.S. de la zona.

..

Ia

No está prevista la localIzación en ejido Municipal, a fin de estudiarse la
aprobación del uso yio actlkddad deberá presentarse proyecto de Arquitectura y
memoria técnico-constructiva, evaluándose el grado de molestia se normará la
actMdad para su ubicación en el ejldo. El D.E.M elevará proyecto de Ordenanza
ad referéndum del Concejo Deliberante.
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ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°

DECRETA .I1d1

, sancionada por el

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 623 	 /2023.-

1, 7:-.)dS L r,

.1;45

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USH UAIA,	 5 SEP 2923

VISTO el expediente electrónico E-798312023, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

16/08/2023, por medio de la cual se incorporan al Capítulo VII "Normas Generales sobre

Uso de Suelo'', del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el uso 111.15

"Depósitos Comerciales" y el inciso 15.1 "Bauleras de alquiler mensual".

Que la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial ha tomado debida

intervención, recomendando promulgar la Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación, mediante Dictamen S. L. y T. N°5 3 0 ‘1.1

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha 16/08/2023, por medio

de la cual se incorporan al Capítulo VII "Normas Generales sobre Uso de Suelo", del Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el uso III.15 "Depósitos Comerciales" y el

inciso 15.1 "Bauleras de alquiler mensual". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Archivar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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